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MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Ref. Proceso 76001-23-33-008-2015-00124-00 

Demandante ÓSCAR JULIÁN VILLAMIL BETANCURT 

mateotov@hotmail.com  

Demandado MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Asunto: DESCARGOS DIRECTOR Y JEFE OFICINA 

JURÍDICA DEL IGAC 

judiciales@igac.gov.co  

  

ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 
 
En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 186 de 
la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos necesarios para formular sus 
alegaciones en la medida en que fueron notificados de todas las actuaciones surtidas en el 
proceso y se surtieron los correspondientes traslados.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:      
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, previa 
solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link encontrará un 
video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las actuaciones 
en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán solicitar 
ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir CITA VIRTUAL y 
además deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán 
directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y 
publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 
2022.  

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al 
módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, anexando copia del documento de 
identidad que acredite su calidad dentro del proceso.     

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y 
condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que 
acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los 
formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA 
VIRTUAL  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la radicación 
completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so 
pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG 
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Mediante Auto 226 del 08 de junio de 2022, el despacho dispuso:  

 

“…Por tanto, se dispondrá al IGAC la designación de un nuevo ingeniero catastral 
con el objeto de identificar si el lote de terreno objeto de discusión en el litigio, 
corresponde a un bien de uso público o a un bien privado, debiendo –
especialmente analizar los documentos relacionados en los literales a) a j) de esta 
providencia.  
 
Una vez designado el perito ingeniero catastral por el IGAC y nombrado en tal 
calidad en este proceso, se le suministrará copia digital del expediente para que 
efectúe la experticia.  
 
Así pues, deberá el IGAC designar el perito Ingeniero Catastral para que el 
despacho, conforme a las necesidades procesales obtenga la prueba pretendida.” 
 
Puntualmente se ordenó:  
 

“RESUELVE: 
 
1. Por Secretaría oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para que 
designe ingeniero catastral para los fines previstos en esta providencia.  
 
2. Una vez designado el perito, se le entregará copia digital del proceso judicial a 
fin de que consulte los documentos necesarios para la experticia, a partir de dicho 
momento tendrá el término de 15 días para presentar peritaje.” 
 

 

No obstante, a la fecha la entidad no ha cumplido con la carga procesal impuesta, por 

lo que, al tenor de lo regulado en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 se requerirá al 

Director del IGAC y al Jefe de la Oficina Jurídica fin de que RINDAN DESCARGOS 

dentro del término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva notificación, 

so pena de imponer multa de hasta diez (10) SMLMV de conformidad con los poderes 

correccionales otorgados en los términos del artículo 44 del C.G.P., sin perjuicio de 

cumplir con la carga impuesta. 

 

Lo anterior sumado a que, la carga impuesta sobre la designación de perito fue 

reiterada el 01 de agosto de 2022 por parte de la Secretaría de la Corporación, 

nuevamente sin éxito. 

 

En consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Ordenar  RENDIR DESCARGOS para que expliquen las razones por las que 

no han dado respuesta ni cumplimiento al auto del 8 de junio de 2022, a pesar de haber 

transcurrido más de 3 meses al: 

 

i) Director General del IGAC, JOHN FREDDY GONZÁLEZ DUEÑAS, o quien haga sus 

veces  

ii) Director Territorial del IGAC Valle ELÍAS SUAREZ PINILLA o quien haga sus veces 

ii) Jefe de la Oficina Jurídica IGAC Valle.  

 

Los requeridos tendrán el término preclusivo de 10 días posteriores a la notificación de 

esta providencia, para explicar las razones de su omisión frente a la carga probatoria 

impuesta, sin perjuicio de cumplir con la designación del perito solicitado.  

 



 
 

De lo contrario, se procederá con la imposición de multa hasta 10 SMLMV de que trata 

el artículo 44 del CGP, sobre los poderes correccionales de los operadores judiciales sin 

perjuicio de la sanción de arresto.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los requeridos a través de medios 

electrónicos, anexando el auto del 08 de junio de 2022, visible en el índice 81 de 

SAMAI. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI, 

como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

Firmado electrónicamente 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 

 

 

 


